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eARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reloa Doña Victo
ria Eogenia y SS, A A. RR. el P ínoipe 
da Asturias é lafautee, coutinúan sin no
vedad en so línportanl salud. _

De igaal beneficio diafrutaa las demás 
personas de la Angosta Rea< Familia.

(Gacetas 22 y 23 de Diciembre')

SECOIOñ PBOVIilGIAL
Mü l o 3162

<□1-0 bíerno Oivii

Comercio. - Pasas y Medidas
Según ordena ei Reglamento para ¡a 

ley de ^eas y medidas, desde el dia l.° 
de Eü »ío próximo, ee procederá por loe 
funoionarioe encargddoe de ¿ate sei vicio, 
á la oompiobacíóu y cODtrfreución de Isa 
pesas, medidas y aparatos de pesar que 
usan en el comercio é ,naaaiaa p^ta 
compias, venta, tranaaccioceB y compro- 
bacionea de cualquier geoeno; y a este fin 
vengo en dictar i&a disposiciones niguien- 
tee:

1.a A partir dei dia 1.* de Euero, ce 
declara abierto en esta provincia, el 
periodo de comprobación y afe-ición de 
los objetos é ÍLaiíumenios de pesar y 
medir que deben usar durante el año de 
1914, debiendo encontra/se provistos de 
ellas en la forma, núm<ro y ciase que 
determina el mícuio 20 dei Reglamento 
del ramo, lanío para Ue ventas que efec
túen, como par» la comprobación del peso 
de ios géneros que adquieran, según ex
presa el último apaitado del referido 
ertíoaío, iodos lo< essaDleoimientou indus
triales ó de comercio, según corresponda 
á su especie é impotiancia.

2.“ L» comp-obaoión y contraetación 
se practicarán en la oficina de esta capital 
en los dias comprendidos desde ei 2 al 21 
de Enero próximo, debiendo o /ocurrir en 
dieho plazo y ai indicado fio, ios indus
triales, a la oficina de pesas y medidas, 
HUa en ia calle Dipu ación, edificio ue 
Capuchinos, ó solicitar dei Fiel*Contraste, 
Jefe de la misma, que ia operación se 
efaciue a domicilio en 0l establecimiento 
ó sitio donde ios objetos se utilizan. 
Transcurrido ei plazo de comprobación en 
i» oficina, se efeciuaiá ti servicio á domi
cilio eo las condiciones que previene al 
Bttíoulo 78 del RAglamenlo o lado, enlen- 
diéodose que optan por dicha forma de 
servicio tanto loa induatilaies que lo 
hubieren solío'.tado expresamente, como 
ios demás duehos de objetos de pesar y 
medir no presentados oporinosmente en 
la oficina ó dasechados en ella.

Para la comprobación de las básculas 
se tendrá p.esenie la «Nota» del Arancel 
contenido en ei articulo 78 dei Reglamento 
y la circular aclaratoria de la Dirección 
general dei laaútato Geográfico y Esta
dístico fecha ló de Abtii da 1307,

3.a Terminado el servicio ordinario de 
contraetación en la capital ee procedirá 
por los Fíeles contrastes y sus Ayudantes 
á girar la visita anual á las cabezas del 
partido judicial y demás Ayuntamientos 
comprendidos en cada uno de ellos, previo 
e' correepondiente aviso á los Alcaldes de 
las fechas y duración del respectivo se vi
cio, de acuerdo con las atmeionea ds les 
oficinas y coa lo dispuesto ea el arlícuio 
67 del Reglamento, practicándose la com 
probación vo untaua en Mahón é Ib’zs loa 
meHRS de Julio y Agosto y los de Meneco’’ 
é Inca loe meses de Septiembre y Octubre 
próximos,

4.a Loe Alcaldes prestarán al Fiel 
•Contráete ó ene Ayudantes loa aasJios 
que previene el Reglamento, para el 
m-jor éxito del servicio, sin que éste 
pmida sufr'r «nterfüpoióa ó apbzamieu- 
to, aun cuando la falta de local disponible 
ó cualquier otra circunstancia fortuita im
pidiera que dichos aaxdos fuesen cora .! e- 
tos, oiicuuetaeeias que deberán hec rse 
constar ercomunioac'óo di Igída por U 
A‘nald b al Fiel contrasta, y ent<Bgáda al 
n emo ó al Ayudar ta que le represente on 

la visita.
5.a Transcrnido en cada Ayd:ta- 

mi»n o el peáodo ordinario dí la compro- 
b&c:óu y contraetación anual las Autori
dades locales cuide ¿u bajo su responsa
bilidad, de que en las fábricas, m rcados, 
r^mercios de todas clases y puestos de 
venta fijos ó ambulantes, no se usen 
pesas, medidas ó instrumentos de pesar 
que o árese-»n de las marcas periódicas 
que los legarían, imponieudo el debido 
cor eetivo á los iníustrialos qus por ello ó 
por cualquie otro concepto faltaren á lo 
ordimada ea ti Reglsmes^u dol ramo.

6 a Las Autoridades locales deberán 
vigilar con preferente atención, en feas 
términ;s respectivos, for el exacto oom» 
p imiento de ios artícu os 24, 25, 26, 96 y 
97 del mismo Reglsmento, no peimkian- 
do que en ¡os periódicos, solares, alma
cenes, comercios, talleres ó cualquier 
otro establecimiento ee utilice la denomi
nación de sistemas aniiguos de paso ó 
mydida, ni qno ¡o precios de unidades se 
efieran á otras diferentes dal mjtro, k 

lógramo y litro en el comercio al por m^- 
nor ó al quintal métrico y ai heolólitto al 
por mayor.

7 a Sarán objeto de preferente vigi
lancia iodos aquellos sitios en donde se 
verifiquen transacciones, como son: me-- 
cados, ferias y otros, y que ¡auto por eu 
carácter especial, puesto.de dar la norma 
de los precios unitarios ds las diversa 
suatanciss, como por hallarse bajo la ins
pección ó tutela oficial, deba darse en 
ellos el ejemplo de la puresa en la aplica
ción de la ley y disposiciones vigeat^e 
refereniee á pasar y medidas, no debien
do, por lo tanto, tolerarse en ellos tren- 
gaccioneg ni denominaciones ajenes al sis
tema métrico decimal, y menos aun per
mitir que ee divulguen noticias 6 anuncios 
de precios unitarioe no referidos á la 
unidad métrica decimal, conforme está 
ordenado en recientes disposiciones, cu
yas infiaocionei, si alga se debe á la ig* 

i

nor»acie, mas aun á la corruptela, tan 
perjudicial al comero’ante de buena fé y 
el púb loo en general. Sin perjuicio, pnes, 
da ¡«s denuuci*a que sobre eí particular 
hagan loe Fidee Contrastas á loa Auto1 * * 4! 
dadee corresnondiant^s, propond'án á ^s 
te Gobierno, cuando el oteo lo requiere, 
lob medios que crean más eficaoez para 
remedia'1, en lo euc¿eivo, aquel moda de 
88/.

8 .a Están obliga los á la contraetación 
pe iódi a todos! ios establecimientos que 
i»n el ajeroioio do tu industria fiaban ba
os- aso de pesas, medidas y aparatos de 
pesar, oo ao'o oara venta ó compra de 
géurios, sino también en he operaciones 
interiores da recepción y distribución de 
pí ¡meras malarias, a dmisión da productos 
confecciona ios, y, en genere, , piemore 
que d >ba determinarse cantidad eu paso 
ó medida.

9 .a Todo industrial de dos ó más ee» 
t^bldOimie itoB, deberá tener en cada uno 
de eilot eí surtido da peaae, mediase y 
aparatos da pesa* qaa previene el articulo 
20 d*»1 Regimentó dei ramo, aun que los 
eatab!tiCim eoíos atan de igual clase y ee 
hallen insta ados en e: mismo pueblo.

10 . Sienaiguia fab ica ó eetabbcí- 
mieato induítrial no abierto ai acceso di
recto del oúblico, fü^BB impedida la aa- 
trada del Fiei-Cordrksio ó b u s Ayudantes, 
auu después de exhibir el tiíulo que les 
autorizB pará egeteer al cargo deberá ex- 
pedirsa ínmcdkcementa por U Alcaldía ia 
autorización que previene el Rtigtemento 
del ramo para penetrar eu el estableci
miento objeto de >a visita.

11 . Cu»ado algún mdustGai, declaro 
no hacer uso de algún aparato que ee en» 
cuentre en b u eeiabhcimiento, excedente 
del BUitido obligatorio, y no haya ameca- 
dentes ó noucus que contraigan b u  decía- 
ción, ei funcionario que practique ia visi
ta, adoptará las disposiciouee legales que 
csíim» coüvauientea, p&ra impedir que 
coa el ap&rem en cuteiión puedan efec- 
maree trsnsacalcnos, en tamo no sea con
tranado.

12 , Los Fieied-contrastee ó ene Aya- 
dauUB, haráu constar ea acta las iafraoc’.o- 
neis que obe^rven contra la ley vigente de 
Pisas v Med das y ai Reglamento para su 
ejeoucióu, t egemando en el mae breve 
piazo poeibie dicho documento á las 
Autoridades correspondientes para la co
rrección de los coutraventoiee. Del resul
tado dei procedimiento ee dara noticia 
inmediata ni Fiei-Oontrasie para loa efec
tos á que haya lugar.

Lo que so pubuca en este Bo l e t ih  
Of ic ia l  para su cumplimiento denito del 
territorio de esta provincia,

Palma 19 de Diciembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3194
JUNTA PRONVICIAL

DE 1.a ENSEÑANZA DE BALEASES
8 -----

¡Oposiciones en turno res^ingido
.. Co n v o c a t o r ia .—De conformidad con
¡ lo dispuesto en la Real orden de 27 de

Noviembre último, en relación con la 
de 10 de Octubre y Real decreto de 14 
de Marzo, se anuncian para su provi

I sión por turno restringido cuatro pía- 
■ zas de maestros y otras cuatro de maes» 
: tras, con el sueldo anual de 1000 pese- 
| tas, á las que pueden aspirar los maes- 
i tros y maestras respectivamente que 
• con titulo elemental, cuando menos, de- 
i sempeñen en propiedad escuelas de 
i esta provincia de las dotadas con 625 y 
• 500 pesetas, obtenidas por los procedi- । miemos reglamentarios, 
’ Las instancias deberán presentarse

eu este Gobierno Civil dentro del plazo 
de 30 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación en el Bo l e t in  Of í- 

' CIAL, acompañadas de las correspon - 
dientes hojas de servicios, cerradas y 
certificadas dentro del plazo de la con- 

Ívocatoria.
También podrán acreditar los solici

tantes que han obtenido buenos resulta
dos en la enseñanza, mediante la pre- । sentación de los documentos que lo jus
tifiquen.

. Las oposiciones se verificarán en esta 
capital y los ejercicios se efectuarán en 
la forma prevenida en el artículo 9.° del

4 Reglamento de 25 de Agosto de 1911, 
Ü complementario del de 3 de Junio da 
= 1910.
; Los maestros que obtengan plaza 
R continuarán en la que desempeñen, con 
’ e-. nuevo sueldo obtenido.
- Para juzgar estos ejercicios de oposi- 
* ción se han designado los Tribunales 
1 siguientes; <

51 Tribunal para las, oposiciones de 
f maestros: Presidente: D. Joaquín Botia 
. Pastor, Director del Instituto de esta 
í capital;
i Vocales; D. Manuel Rueda González, 
£ Inspector provincial de 1.a enseñanza;

D, Pedro Ballester Tomás, D Jaime Pol 
Pujol y don Bartolomé Oliver Llinás, 
maestros nacionales de esta Capital.

Tribunal para las ^oposicioa'as de 
Maestras: Presidenta D a Mercedes Usúa 

j Pérez, Directora déla Escuela Normal 
■ de Maestras;
: Vocales: D. Manuel Ruedaj González 

Inspector provincial de 1.a enseñanza;
' D • Dolores Rubí Maieu, D.a Eusidia 

Zalama Monga y D.» Catalina Qmard 
Ramis. Maestras nacionales de esta ca
pital.

El cargo de Juez es obligatorio, como 
se determina en ios párrafos 3 ° y 4.® 
del artículo 8.° del Real decreto do 3 de 
Junio de 1910,

- Palma 20 de Diciembre de 1913.,—El 
1 Gobernador Presídante, Ignacio Marti- 
< nez de Campos.

i Núm. 3181
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Negociado de Elecciones 
La Comisión provincial en k sesión

j extraordinaria que celebró el día 12 dei
cornenie, exammó el expediente promo
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2
vido por un recateo inUipueeto por don 
Joan Ferrar Martorell, electo? de la 4.* 
Sección del 2 o Dietrito del término moni- 
o.pal de La Puebla, pidiendo la incapa
cidad del OoDcsjai prcclamado por dicho 
Distrito D, Bartolomé Clade a Sooiae, 
Exoone ei recurrente que según el anuncio 
expuesto al público resulta proclamado 
por el repetido Distrito 2.° entre otros, el 
citado D. Bartolomé C adera, al cual está 
incapacitado para ejercer ei cargo de Con- 
oqel, por ejercer el de Administrador 
Subalterno de Tabacoe de la villa de La 
Puebla, y como tal encargado del Giro 
mutuo y efectos timbrados, circunstan
cial qne lo incapacitan como comprendi
do en loe casos 3.° y 4.° dei artículo 43 de 
la vigent* Ley municipal; en el 3.° por
que desempeña funciones púDiicas retri
buidas y en el 4.° por tener par»e en ser
vicios por cuenta del Estado, y tanto es 
asi como que el que tiene capacidad para 
ser Conctjal la tiene para ser Alcalde con 
tal que sepa leer y escribir, en cuyo caso 
se euconharia también oon i compatibili
dad pu< 8 O que ol Alcalde ejerce fui oio- 
nee tiscat zadoras sobre dicha dependencia 
pública como resulta oon la formación de 
iüveniaríoe anuales, lo que no podría 
efectuar si á la vez fuera el Adminietra- 
dor.=Que á más de esta demoeltacion 
existe la declaración terminante de ia 
R O del Ministerio de H-icien'ía traéis- 
deda por el de la Gobornación con facha 
6 Junio de 1905 por la que ee resuelve 
que el monopolio de Tebacoa con arreglo 
a lee condiciones del Convenio da 20 da 
Octnbre de 1900 por que ee rige le explo
tación y ei servicio a que ee dedican las 
Expendedurías son de carácter público á 
nombre y en intereses del Estado,=Qua 
ei el contrato s-a ha prorrogado ¡as condi
ciones no han variado resultando termí
nente que ei una simpie Expendeduría 
tiene tal carácter no puede tenerlo menoría 
Oticina Administración Subalterna con 
expendeduría n.0 1 a cargo dei referido 
D. Bartolomé Giadera Socias.aY que por 
todo lo expuesto pide la declaración de 
incapacidad dei Concejal prcclamado don 
Bartolomé Oledera, por ser iucompatib.e 
con el cargo público que desempeña.

Se acompaña al recurso certificación 
librada por D, Euterío Marqués, Secre
tario del Ayuntamiento de La Puebla, 
por la que se acredita que D, Bartolomé 
Oledera Socias ejerce el cargo de Admi
nistrador Subalterno de tabacos y encar
gado del Giro mutno y efectos timbrados 
de la villa de La Psebla; y cop a de la 
R. O. del Ministerio de Hacienda de l.° 
Junio de 1905.

Visto el K. D. de 24 Marzo de 1891.
Visto ei ait. 43 d la ky municipal.
Considerando que el recurrente funda 

su reclamación en que por ejercer D, Bar
tolomé Ciadera Socias el cargo do Admi- 
nisirador Subalterno de tab»oos y encar
gado del Giro mutuo y efectos timbrados 
en La Puebla se halla comprendido en loe 
caeos de incapacidad que previenen loe 
párrafos 3.° y 4.° del artículo 43 de la Ley 
Maoícípal.

Considerando qua por R. O. de 4 Enero 
de 1912 que por anaiogia es de aplicación 
al presente caso se deciaia terminaate- 
menie que no está incapacitado para ser 
Concejal el Agente tecaudador nombrado 
por ¡a empresa arrendataria de recauda
ción de contribuciones del Estado.

Considerando que el heoho de que en 
diferentes poblaciones de la ptminsuia, 
entre otras Puenteáreas (Pontevedra) 
Priego (Curuca) Santa Marta de Oxtiguei- 
rá (Ooruñi) y en Mallorca en Mwaoor é 
Inca han ejercido no ya el cargo de Con
cejal, amo el de Alcalde nombrado por 
R. O. personas que desempeñaban las 
funciones de Administradores Sonalte nos 
de Tabacos, y en esta oapiial e. Represen
tante déla Compaüia en Baleares ha simul
taneado este ca go con el de Diputado pro
vincial, viene á probar con fut as incoa- 
travdriibla que el cargo que ol Sr. Ciadera 
Socias ejerce no constituya la incapacidad 
que el recurrente pretende.

Considerando qne ello no obstante, y ' 
éü último término el ejercicio del cargo , 
que el Sr C adera Socios desempeña, po- 
dia coustltuir, no incapacidad, sino in- 
compaUbLldad simplemente, quedando । 
en este eupueesto ai mieresado ei derecho

de renunciarle antes de la toma de pose
s ón.

Considerando que con arreglo ó la ju
risprudencia constante del Ministerio dd 
la Gobernación, mantenida en multitud 
de RR. 00. y moy especialmente en la 
de 11 F-b v$>o de 1888, la capacidad no 
debe refaciese á la facha de la eleco ón, 
sieo al ejercicio del cargo de Concejal, es 
decir á las condiciones que concurran al 
tiempo en quo se desempeña, y aun en el 
supuesto hipotético de quo fuera aplica
ble al Sr. C adera Socias la incapacidad 
que el recurrente alega, empezaría ésta 
desde la toma de poBsi-ióu del cargo de 
Concejal pero no puede ser hoy tomada en 
ccnsiderec ón.

( La Comisión provincial acordó por 
unanimidad desestimar ia reclamación de 
D. Juan F^rrer Martorell y en sn coose- 
cuencia declamar que D. Bartolomé Olade
ra Socias tiene capacidad legal para de
sempeñar el ca go de Concejal del Ayun
tamiento de La Puebla, Tengo la honra de 
comunicarlo á V. S en cumplimiento de 
lo 5coidado, rogándale se sirva trascribir 
dicha resolución sí Alcalde de La Puebla 
para que la notifique al reclamante don 
Juan Fener, advirtiéndole el derecho que 

i le asiste para apelar da a misma ante el 
Ministerio de 1a Gobernación dentro dei 
término de 10 días según dispone el artí- 

: calo 146 de ia Lay provincial, en concor
dancia con h | articulo 9,° del R. D. de 24 
Marzo d« 1891.

Palma 16 D.ciembrs de 1913. El Vi- 
■ ce prese ae ñu e, José Feha.-P. A. de la 

C P.—Ei 8 cititario, Miguel Font.

Núm, 3184
La Comisión provincial en la sesión 

extraordinaria que celebró el dia de ayer, , 
examinó el expediente promovido por un 
recurso interpuesto por D. Bartolomé ' 
Ciadera ti mies, en concepto de candidato ' 
de la Sección 4.° dsl Distrito 2.° de la , 
villa da L» Pueble, pidiendo la nulidad /
de las elecciones verificadas en dicha 
Saccióo y distrito sn 9 de Noviembre 
último. Expone el recurrente qne ante 
la Jauta ¡ocal del Censo, al verificarse ei 
esori tiüio general formuló una protesta 
contra la validez de las eh coiones veri
ficadas en dicha Sección 4.*=Qae la me
sa eltiüioíai compuesta dei Presidente y 
dos adjuntos que debía constituirse á las 
7 de la mañan? del dia de las elecciones 
conforme previene ei artículo 38 de la 
Ley elecíorai no se constituyó y al pe
dir certiticacióu d^l acta de constitución 
que debía levantarse, ei interventor don 
Pedro Ciadera en uso dei derecho que 
le cunee le el aitícuío 39; de la citada 
ley. Ei Presidente se negó ó librar dicha 
certificación, hac endo por duplicado dicho 
iutervemor ¡a oportuna protesta que el 
Presidente se negó á admitir dicho du
plicado ae acompaña, resullaudo que sin 
tetar cousdiuda la mesa electoral em
pezó ¡a votación infring.éadose con ello 
el articulo 39, ya citado *Qae muchos 
electores se presentaron con papeletas 
que contenían otras en oant dad varia
ble de tamaño más pequeño, no obs
tante lo cual ei Presidente las echaba 

y

en la urna protestando de ello varios
i interven toies dándose el caso de que al 

caer las papeletas en la urna algunas 
! de ellas, las más pequeñas se despien- 
I diau de la mayor que las contenía, su* 
i cediendo lo mismo en el acto del escrutinio 
. ocasionando serias protísies de ios lo
! lervertotes y parta del público, y dis

cusiones que el Presidente sistemati" 
carneóte se negaba á admitir.«Que du- 
ráuie la votación D. Joan tierra de 
Gayeta que ni siquiera era elector y 
otios individuos Movieron en ei in- 
tcdoi del local del Colegio electoral, 
ocupando una mesa ó banco situado 
frente y muy cerca de la mesa electoral, 
pietbüdUndo con actos y con palabras 
cambiar a ks electores las candidaturas 
que ya llevaban, lo cual si fuera del 
local pued» ser licito en la forma rea
lizada puede ser delictivo, pues así lo 
determina al atiícuio 67 de la Ley elec- 
torfeL= Que ai elector número 42, no 
se ie pe«mitió votar á pesar de que 
nadie utgó su personalidad, y tampoco 
so pe» m.iió votara el elector número 11

t

á pretexto ae que bu apellido materno j 

estaba equivocado, siendo asi que los 
demás datos identificaban su personali
dad lo mismo que los luterV'Otom de 
la mesa varios electores y el candidato 
D. Bartolomé Ciadera = Que el certi
ficado del escrutinio denueetra clara
mente el sin número de ilegalidades co
metidas, resultando que lae dos listas de 
Votantes no son idénticae en la totali
dad del número, estando en blanco en 
una de ellas el número 160 y la otra 
figura que el numero 11 de que ee ha 
h»cho mérito, como ei hubiera votado 
siendo asi que no votó.— Qua el numero 
de papeletea leitas fué el de 370 y el 
votantes 373 siendo el número de elec 
toree de las definitivas 300 y como en
tre fallecidos, aumentes y dejados de 
votar asoiecden á 51 no podía exceder 
los electores de 249 y sin embrgo se 
leyeron 370 papeletas, y votaron 373 
electores, eegun consta tn d.cho certi
ficado de escrutinio, protestando del 
resultado del mismo los Interventores 
Pedm y Miguel Ciadera y como sus 
protestas no eran admitidas se retira
ron del local.= Qne el candidato don 
Bartolomé C adera protestó de lo dicho, 
siendo su protesta redactada en aquel 
momento y firmada por el Presidente 
é Interventor presentes sin que se le 
diera resguardo, ni te pudiera hacer 
constar eo el acta de la votación que 
no se levantó despose de terminado el 
escrutinio y á solicitud del mismo can
didato quedaron rubricadas 23 papele
tas á favor de los candidatos D. Pedro 
Antonio Aguiló y Jorge Compafiy por 
dos Inter ventores por Oaber abandonado 
la mesa loe adjunloe y otros Interven- 
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lores, cuyas papeletas son de lar que 
salían pegadas del interior de otras ma- ’ 
y ores como ya ee ha dicho, habiendo ’ 
computado sus votos á favor de los ; 
expresados candidatos á pesar de las ’ 
protesies preseutadae, procediendo en su ¡ 
oonsecntiucla descontar loe votos que 
representan dichas 23 papeietas.=Que i 
el elector Julián Mir el protestar dei . 
acto de escrutinio fué inmediatamente 
detenido y encaroeiado.= Que durante 
ia votación huno siempre dentro del 
Colegio y en la parte exterior del portal 
del edificio Guardia Civil y empleados 
municipales armados y en muchas oca- 
sionea oi Alcaide accidental, sin que 
coñete el motivo de la preseooa de 
esta fuerza ni quien le requirió ence
rrándose á varios electores por motivos 
fútiles y estando detenidos durante ia 
votación sin poder votar el Juez mu
nicipal de aquella villa de cuyo hecho 
entiende ei Juzgado de instracción del 
partido.=Y que por todo lo expuesto 
suplica se deciare ia nulidad de las elec
ciones verificadas en la referida Sección 
4.* distrito 2.® atestiguando la verdad 
de iodo lo expuesto, los Interventores 
Pedro Ciadera, Gabriel tierra y Miguel 
Ciadera.=Sd acompaña u a protesta d¿i 
Intervenior Don Pedro Ciadera por ha
berse negado el Presidente da dicha 
mesa, á darle eertitiCAmón de la cons । 
litación de ia repetida mesa, confirmando 
esta protesta loe Interventores D. Miguel 
Ciadera y D. Gabriel tierra.

Notificado á D. Jorge Compañy tierra j 
y D. Pedro Antonio Aguiló 
proclamados Concejales por el 
2.® del término municipal de La 
el anterior recaí so, exponiendo 

Bo; mu, 
Distrito 
Puebla, 
que no

es cierto no estuviera constituida ia 
mesa á las 7 de la mañana, y de que lo 
estaba es prueba ei acta que se remitió 
á las Juntas provincial y municipal del 
Censo siendo también falso que el la- 
lar ventor D, Pedro C.adera pidieia cer
tificado de ia constitución de la mesa, 
y qne protestara con la protesta que 
acompaña el recurrente señor Ciadera, 
habiéndose hecho esto después, dando 
fé de esta inexaniitud además de la mesa 
constituida por Presidente y adjuntos 
tres Interventores mas es decir ti que 
se hallan bien dispuestos á entregar la 
certificación ei se baulera pedido, con- 
La 3 qne afirman se pidió sin ser cierto, 
y que es igualmente falso lo que ei 
recurrente afirma respecto a papeletas 
de mayor y menor tamaño como tam
bién que salieran unas papeletas dentro 
de otras pues de ser cierto todo esto se

hubiera cuidado el Sr. Oledera de ha
cerlo conettr en su proteste en la que 
solo dijo que había unas papalotas dentro 
de otra», haciendo constar la mesa que 
no había visto ningana =Qae D Juan 
tierra de Gayeta como otros varios re
partía candidaturas á la entrada del 
Colegio, siendo cándido querer suponer 
qne dicho stfior trataba de imponer su 
voluntad á los electores; teniendo la 
rom justificados motivos para nc dejar 
votar á los electores números 42 y 11 
puísto que les que se presentaron no 
eran los verdaderos, y pruebe de ello 
es que se les invitó para qce presenta
ran la cédala persona! y no pud'eron 
prceeotarla.eQae dio 3 el señor Ciadera 
que La listes de vountfs no son idéa- 
tioes y lo son, y solo consiste en que 
una arroje á su final el número de or
den 273 y otra 270 y es debido á que 
el número 160 asignado para el elector 
número 11 de la lista impresa que no 
votó, el aoo lo continuó y después lo 
anuló y el otro lo dejó en blanco oon 
una raya, despees ano siguió oon el 
número 160 qas es el que corresponde, 
y el otro con el numero 161 sin tener 
en cuanta que debía ser ei 160, pero 
qua hecha la salvedad en el acto del 
escrutinio en amb«s listas, ¡resultaron 
los mismos 273 votantes; diciendo tam
bién el reclamante señor Ciadera que 
las papeletas leídas fueron 370 y los 
votantes 373 y el sabe cierto que las 
papeletas leídas fueron 270 y votantes 
según liatae 273 y asi lo hizo constar , 
en la pr testa que formuló ante la mesa 
electoral y en la que hizo ante ia Junta 
municipal del Censo en el acto del escru
tinio, y si en el certificado que ee le en
tregó figuran 370 papeletas leidat y 373 
votantes, no pudo ser más que un 
error de copia; queriendo suponer el 
señor Ciadera que debieron votar solo 
en esta Sección 249 electores por haber 
51 entre ausentte y fallecidos, siendo 
esto tan solo una suj osición pues solo 
hay un fabeoido por lo que muy bien 
habiesen podido votar 299. = Que no 
es cierto que loe loteiveutores Pedro y 
Miguel Ciadera protestaran durante el ¡ 
escrutinio, si no que tan pronto como ! 
vieron derrotados á loa de su bando 
político se marcharon quedando uni- 
cementa el oonebgionario de ellos Ga
briel tierra, habiendo dado cuenta el j 
Presidente de la mesa de tales porme- । 
ñores al Presidente de la Junta muñí* 
opal del Ct-n8o.=Qae es cierto que ei ¡ 
Candidato Sr. Ciadera protestó ante la ¡ 
mesa electoral extendiéndose en ei acto 
su protesta que firmó eu correiigicnatio | 
Gabriel tierra, pudiéndoseg ver en esta , 
protesta original, que ia fonda en que 
el número de papeletas leídas fué 276 I 
y el de votantes 273 en una, y z74 * 
en otra, y este mismo señor Sena, á 
pesar de tener firmada esta protesta 
declara al final del recurso del señor 
Ciadera que lo que en él se dice ee 
veidad sin tener eu cuenta que el se
ñor Ciadeia cita número de papeletas,
leídas y votantes que no son ciertos 
según se ha demostrado.=Que parece 
inverosímil que el señor Ciadera ma
nifieste que salieran papeletas dobles, 
siendo asi qoe hizo oonetar la mesa 
y lo autorizo el Interventor Gabriel 
tierra, de toda la confianza del señor 
Ciadera que no habían visto ninguna, 
y ademas como se ha repetido de 273 
votantes saberos solo 270 papeletas 
componiendo las otras tres ana qne 
se dejó bajo la arta, y las otras dos 
que sin nuda se extravieron con la 
intervención que con la mesa tomaron 
aigunus señores, entre ellos don Bar
tolomé Comas, y el recurrente señor 
Ciadera que incluso lae manipnlaron 
tomándolas y volviendo a dejarlas 
cuyas papeletas aun dándolas al can
didato de menor numero de votos no 
alteran la eleoción.=Que las 23 pa
peletas que en su protesta el señor 
Ciadera pidió fueran unidas al acta por 
considerar eran dobles, queuando ru
bricadas a pendón suya por dos Inter
ventores, demuestra que no fueron dobles 
el resollado de lae leídas ya detalladas 
diciendo también el señor Oiauera qne 
dichas papeletas, faeron ruürioaaas por
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dos Interventores, por haberse ausen
tado os Adju: tos, acra qoe no ee 
cierto puesto que firmaron la protesta 
original, y lo que ei es verdad es qne el 
eefior 0 adera tavo interés en que 
las firmara e¡ I terventor señor Serra 
por ser de su comfianza y la me=a le 
complació para darle mayor gerantia.= 
Que no ss Cierio que al elector Julián Mir 
ge le detoviera por su modo de protestar 
su el acto del escrutiDo, sino que en
tonces no se tomó ninguna providen
cia contra él á pesar de no ser elector 
de la Sección, do las vocea qtie daba 
tratando de armar escándalo y no 
podiendo estar en ei local, y solo 
cuando después el Presidente se re
tiraba del Coleg o, se encontró con el 
Alcalde, dándole cuenta de lo ocu
rrido, y éste ordenó fuera detenido, 
detención que duró muy poco porque 
el Presidente de la Sección uo qui^o 
pasar el tanto de culpa á los Tribuna
les, üestacándoee como este otros varios 
que procedían del Sindicato del que es 
presidente el señor, Gladera tratando de 
promover escándalo, y no ooui riendo 
desgracias, debido á la prudencia de 
los elementos conservadores y á la 
intervención de la Guardia Civil re
querida muy oportunamente de oficio 
por el Presidente de la mesa y gracias 
a la presencia de esta fuerza y el auxilio 
prestado por el Alcalde pudo verificarse 
normalmente la votación. = Que no 
es cierto que por motivos fútiles se 
encerraran a vanos electores, pues 
auraate la votación a ninguno se en
cerró y en cambio el Juez municipal 
detuvo al oficial Sache y el Alcaide 
al Juez a las 13, y faé porque este se 
extralimistala en sus iuncionei, y de 
ello para esclarecerlo tiene comunica
ción el señor Juez de Instrucción del 
partido =Y que por todo lo expuesto 
suplican los exponentes señores Gom- 
pafly y Aguiló se desestime el reouno 
del señor Gladera y ee declaren validez 
las emociones de la Sección 4.a Distrito 
2 0 de la vida de La Puebla, atesti
guando la verdad de io expuesto por 
chebo señores el Pretiuente y Adjunto 
de la mesa don José Siquier, don José 
Aguiló, D Pablo Mir y ios Interventores 
D Gabriel Caldée y Pearo Claoera.

Vista la ley electoral ue 8 de Agosto 
de 1907.

Visto el R. D de 24 de Marzo de 
1891,

Considerando que documentalmente 
se acredita que apesar de no hacerse 
constituido en debiaa y legal forma la 
mesa electoral de la Sección a que este 
recurco se contrae, se procedió á la 
votación, infringién lose amertamenie 
lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 
electoral.

Considerando que por el expediente 
eleoiorai formado por la Jauta municipal 
del Censo Elecioral de La P> eb.e, qda 
esta Comisión ha unido a la v^ste, queda 
Comprobada la veracidad de la afirmación 
que en el escrito del reeoírenie se hace 
de que ai presentarse a votar en la 4.* 
Sección d«i 2.° Distuio de ia expieaada 
Viha muchoe electores lo hacían con pape
letas eo cuyo iutenor y ligeramente eche 
íidae a era» había oirás do menor te- 
maño.

Considerando que no se permitió segúu 
ei mclamunte afirma y no se ha desvirtúa- 
do la libre emisión del eugi afio a vatios 
electores sm motivo just ticado pa a ello.

Cuasiderando que en la usía de votantes 
que abra eo el expediente electoral apare
cen diferentes enmiendas y tachaduras en 
blanco el nombre do un eiacior, y al final 
se expresa que el número ae aqueja fué 
el de z74 apareciendo 2* margen las pa a
bras «Sos 273» sin que lodo eüo toe a 
debidamente eaivado antes de que arma
ran dicha neta el Presídanle, Aojadlos é 
Interventores de m mesa.

Considerando que al referido expedieu- 
Se eleoturai aparecen unidas y rQDtiuaaas 
por dos interventores 23 papelams emiti
das y,computadas á favor de loa candi
datos don Pedro Antonio Aguí ó Bonnio 
y D. Jorge Compófly berra, cuyas pape- 
lata» evidentemente recortadas, no ofrec» 
duna son las que ee intiodujdron eo la 
Urna adher.dM a utiM da tauMifiy

Núm. 3187 
JUNTA PROVINCIAL 

R DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES 
—

í jSección de Mallorca

I
La Junta provincial del Censo electo
ra. de esta provincia, Secc ón de Ma
llorca, se reunirá el día 2 de Enero pró
ximo á las doce en el salón de sesiones 
de ia Exorna. Diputación provincial pa- 
« ra proceder á su constitución en la for- 
¡ ma prevenida en el artículo 11 de la ley 

i electoral vigente y en la disposición 
i segunda de la Real orden Circular ex> 
* pedida por el Ministerio da la Goberna- 
I' ción cin fecha 26 de Agosto de 19U7, á ¡ 

cuyo acto deberán necesariamente con- 1 
currir los Sres. Vocales de la misma > 

Ique á continuación se relacionan, ó sus ¡ 
respectivos suplentes en los casos de 
enfermedad ó impedimento legitimo,

Lo que se pub íca eo el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafc 3 ° de ia । 

k disposición segunda de la Real orden | 
' Circular antes mencionada.

Palma 19 de Diciembre de 1913.—El i 
Presidente, Astudillo.

Relación expresiva de los tires. Vocales * 
y de sus zespectivos suplentes, que ( 
deben formar parte de la Jc nta provin- | 
cial del Causo electoral de esta pro- ¡ 
vincia en su sección de Mallorca du- ' 
rante el bienio de 1914 y 1915.
Vocal, El Director del Instituto Ge

neral y Técnico.—Suplente, El Vice-Di- I 
rector del mismo.

Vocal, Ei Decano del Colegio de Abo
gados.—tiuplente, El Diputado primero.

Vocal, El Decano del Colegio Nota
rial.—tiuplente, El Censor primero, .

Vocal, El Vocal designado por la Jun- í 
ta provincial de Reformas Sociales,— i 
Suplente, El Vocal designado por la í 
Junta provincial de Reformas Sociales, '

Vocal, El Jefe provincial de Esta
dística.

Vocal, El Presidente de la Real So
ciedad Económica de Amigos del País, 
— Suplente, El Vice-prsidente de la 
misma.

Vocal, El Presidente de la Academia 
provincial de Bellas Artes.—Suplente 
El Concibario l.° de la misma.

Vocal, El Presidente del Colegio Mé
dico Farmacéutico.—Suplente, El Vi
cepresidente dei mismo.

Vocal, Ei Presidente del Desarrollo 
dei Arte—Suplente El Vicepresidente 
del mismo,

Vocal, El Presidente de la Camara 
Oficial Agrícola,—tiuplente El Vicepre
sidente de la misma.

Vocal, Ei Presidente de La Igualdad, 
—Suplente Ei Vicepresidente de la mis
ma.

Vocal, El Presidente de Los Ampara
dos.—Suplente El Vicepresidente de la 
misma.

Vocal, Ei Presidente Unión Tipográ
fica Balear.— Sapiente El Vicepresi
dente ae la misma.

Vocal, El Presidente de la Unión 
Protectora Mercantil, -Suplente El Vi
cepresidente de la misma.

Vocal, Ei Presidente de la Unión In
dustrial Patronal,—Supieme El Vice
presidente de la misma,

Núm, 3205
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de arbitrios
En virtud de lo acordado hoy, por 

este Excmo Ayuntamiento, á la hora 
trece del día 3U del mes en curso, se 
celebrara, en el balón Consistorial, se
gunda subasta, para adjudicar el apro- 
veciiamiento y recaudación del arbitrio 
• Plaza de San Antonio,» con sujeción á 
las condiciones que rigieron para la 
primer^ subasta, anunciadas en ei Bo- 
LXTiN Of ic ia l  de esta provincia núme
ro 7314, correspondiente al día 15 de 
Noviembre próximo pasado, redución 
dose el tipo a 1» cantidad Ue dos mil 
cien pesetas, por cada año de los tres 
que comprende la contrata.

Gasas Goasistoriaies de Palma veinte 
y dos de Diciembre de mil novecientos

1 v que en el acto de escrutinio fufl*on pro- 
Iioetsdas como nulas p rs que no se las 

tuviera en cuenta en e: computo total de 
votos.

3 Considerando que stgun ei acta de ee- 
I' orutinio que figura al f jilo 21 del expe

dienta electoral, resulta qoe el número dr 
pap-vetas leídas fué el de 270 y el de vo- 
^utes 273 cuando este según la listo que 
oh-% 4 los folios 49 ai 54 fué el de 274, v 
de h’-berse procedido con legalidad debía 
ser exíciamenle igual el número de vo 
tantea el numero de papeletas leídas y e 
de electores que hicieron uso del derecha 
del sufrago, quedando con tal disperid^d 
patentizada la cesteza de la protesta for 
mulada por el recaí reote de que dentro 
ee usas papeletas de tamaño ordinario 
iban incluidas otras recortadas con ob
jeto de dupliudn ei número de votos 
que en realdad obtuvieron los ConoejaLs

I ulectoa proclamados por dicho Distrito s í- 
flores Oompañy y Aguiló.

■ Gcnsidaraudo que loa atropelica y vio- 
leooias cometidas ea les alecciones verifi
cadas en el Colegio electoral de que ee 
trata, tenían por principal objeto el in
cluir como se ha dicho y juat fic&do pa- 
pelttas dobles que surtieran efecto legal 
en favor de determinados Candidatos pa
ra duplicar el número de votos obteni- , 
dos, y por consiguiente descontados loe ! 
votos que se ha demostrado fueron dupli- < 
caños, mediante las papeletas recórtales . 
que obran á los folios 24 al 48 del expe- 
ebeote electoral quedará la eldccióu con * 
ti reculiado que debía obtenerse según la 
boro manifestación del Cuerpo Electoral

Consid^raudo que es bien cada uno de 
1- s demás defectos que so uotan en el 
expediente elector* 1 y de que «d na hecho 
mérito en los anunoros coosideraudoe, 
cada uno por si mismo considerado, de- 
ierminn un violo de nulidad de la eleo- 
cióu á que so refiere el recurso del esflor 
Gladere. Sooias, tienun todos ellos por 
fundamento legitimar el que se computen 
las 23 papeletas repótidamenu diadas, y 
por uonslguienta anuladas estas dejan de 
surtir t*qaullas sus efectos y por lo tamo 
cuba considerar que no existe muy al 
contrario de lo que ocurriri* ai aquellas 
papeletas no se anularan, puee dada una 
do las faltas de refaruncla constituiría un 
vicio de nulidad ya quo tienden a variar 
ni resultado definitivo de las elacc'ones y 
eo consecoenoia serian éstas nulas.

L^- comisión provincial por mayoría de 
votos acordó estimar la reclamacióu ae 
D Bartolomé Gladera Sociae en el seoti- 
do ue que aeben considerarse nulas las 
23 papeletas que obran en loe folios 24 al 
48 dei expediente electoral y que eu ei 
acto de sufragio fueron emitidas en el in
terior y adheridas a otras de mayor ta- 
m. ño, y computadas en el escrutinio a 
favor de D. Jorge Gompañy tierra, y don 
Pedro Antonio Agalló Boumn y como 
ueacontadns dichas papeleta de los 140 
votos que en la tioocióa 4.a del Distrito 
2.° obtuvieron dichos tires, Compañy y 
Aganó qaeuan reducidos a 117 y suma 
ios estos a ios 165 y 164 que lograron 
eu ia 3.a Sticcióa del mismo Distrito, re
sulta un total ae 282 y 281 votos validos 
y kga es a favor de D. Jorge Compafly 
tierra y D. Pearu Antonio Aguiló Bo^mu 
zespectivamente, y siendo asi que en ei 
mismo Distrito obtuvieron tos candidatos 
D. Bartolomé Oiadara tiocias y D. Anto
mo tierra Sena (a) Cuca 293 y 292 votos; 
decía, ar en consecuencia válidameute ele
gidos en el repetido Distrito 2.® del tér- 
mmu municipal de La Puebla a los seño
res D. Bartolomé Gladera tiocias, don 
Antonio tierra tierra (a) Cuca y D. Jorgí 
Gompañy tierra, por ser loe que ootuvie» 
roa mayor numero de votos.

Tengo la honra de comunicarlo a V. 8. 
eu cumplimiento de lo acordado, rogau- 
uole se sirva trascribir esta resoluc.óu al 
Alcalde de La Pueula para que la notifi
que a ios interesados, adviFtiéndoles el ' 
actecho que les asisto para apelar de la 
misma aute el Ministerio de la Goberca- 
cioa, dentro del tér ino de diez nías, 
según dispone ei articulo 146 de la Ley 
municipal en concordancia con ©1 articu
lo 9.° dil ¿L D. de 24 de Marzo ue 1891.

Palma 16 Diciemore ue 1913.—Ei Vi- 
uepresideute, Joté Fehu—P. A. ue la 
Q, f,—El dwreianQ, M.gael Eooi.

trece. —El Alcalde, El Conde de Olocau. 
—P. A. del Ayuntamiento.—El Secreta 
rio, Benito Pone Fábregues.

Núm. 3206
De conformidad con el aouezdo adopta

do hoy por este Exorno, Ayanlsmienlo, á 
)b hora once del día diez de En oro de 
1914, ee celebrará en ei salón Oonsiitorial 

1 stguoda aubabta para adjudicar el apro- 
vech&miento y recaudaoiób del arbitrio 
municipal «Ocupación de ¡a vía púolica» 
oou sujeción ai tipo y pliego de oondicío- 
ritis que tigierou pitia la pnmeia ííoilación 
eauboiados en la Gaceta de Madr d nu- 
m iro 316 y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

■ ema provínola n.° 7315, coneepondienlea 
aulas pubiioacicbea, reepactivam^ te, á 

1 Ion días doce y diez y ocho de Novíombie 
último.

Gasas Coneistoiialee de Palma de Ma
llorca veinte y dos de Diciembre <e mil 
novecleatos trece.—Ei Alcalde, Ei Conde 
do Olocau.—P. A del Ayuntamiento.—El 

i Secretario, Benito Pone y Fábreguos

Núm. 3163
ALCALDIA DE PALMA

1 Fomento.—Hablando acudido á está Al
caldía D. Bartolomé Fiol Onver pidiendo 
permiso para inemíer un motor eléctrico 
ce 1 caballo de fuerza en U casa número 
16 eua «q  la calle de la Victoria deytinado 
á ia elevación de ^guas a tenor de lo pre
venido en las dieposioiones v.geahe, se 
enuncia ai púohco que ei expediente ee 
hahará de manifiesto en la Secretaria ue 
este Exorno. AyuQtamivnio, ¡ or espacio 
de 15 días, coatados desde la pub.ñc^ción 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efeotos de reclamación.

Palma 18 de Diciembre ae 1913.—El 
At.calde, El Conde ae Chocan.

i Nom. 3164
, Fomento. -Habiendo acudido a esia Al

caldía D. Juan Ciar pidiendo permiso pa
ra Austalur un moior eiéottico de 1 caballo 
de fuerza en ia oaea número 3 sita en la 
ü&iie del Sindicato deeunado á la eleva
ción de aguas a teuox do iu prevenido en 
¡as disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el üx^ediente ee hallará de 
manifiésto en la Secretaria de este Excmo, 
Ayuntamiento, por espacio de 15 días, 
ooníadoe desde ia pubiioaclón de eeta 
tiUanoto en el B. O. de esta provincia, a 
afectos da r^ciamaoióa.

Palma 18 de Diciembre de 1913. —El 
Aioalde, El Gonae de Oiocau.

Núm. 3157
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Esta Gorporaoiou en ooneieíorio üeí día 

auevo ae ios eoiriemes, aprobó ei Püego 
de conuioiones para ia subasta y contrato 
relativo al earvioiu úei alumbrado publico 
de esta poblaoióu, por medio de fluido 
eléctrico, y, a tenor de io dispuesto en el 
Real Ddoreeo é Insiruocion de 24 de Ene
ro de 19U5 soore contratación de servicios 
provinciales y manioipeies y de nae dis
posiciones del ramo, vigeaies, es nace 
pafihoo que dicho pliego ae cuadioionee 
"je.manooera expuesto eu esta Secretaria 
muniolpa; a efeoios da reolíinaüióu, por el 
plaso de doce días, contados desde le in- 
e.oión de este anuncio en ei B. O. de sata 

Provínola; en ia intaligencia de qué, pasa
re dicho plazo, no seta admitían ain- 
g^na da las que ee formulen.

Muutuiri 16 de Diciembre de 1913,—Ei 
Aicalee Presideuie, Juan Fetranau.—Por 
A. dei A. — Bartolomé GasUii, Secretario

iNúm, 3191
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
El día tres del próximo Enero a las 

d.ez y nueve tendrá lugar en ei salón 
de esta casa cousietoriai m contratación 
en pública subasía de quinientos me
tros de piedra machacada caliza para 
colocar en los camino» vecinales de 
etite término y canes de e»ta pubmc.ón 
arreglamente a las couaicioues que 
obran eu esta Secretaria bajo el upo de 
seleciemas cincuenta pesetas un bajo,

Modelo de proposición
D, íu ímo  de Tal y Tal de

M.C.D. 2022
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dad vecino de..,., según cédula per- 
onaL que acompaña enterado de las . 

condiciones de subasta para colocar 
quinientos metros de piedra machacada . 
caliza en los caminos vecinales de este I 
término y calles de esta villa me obligo ; 
á tomar dicha subasta por la cantidad 
de (en letras tantas) pesetas (Fecha y . 
firma del licitador.)

Algaida 19 Diciembre 1913,—El Al
calde accidental, Julián Carden.-—El ‘ 
Secretario, Rafael Martorell,

Núm, 3199

talos de prop edad obran en poder de ? 
dicho Notario.

Manacor 20 de Noviembre de 1913.—• í 
Mariano Fuster.

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
El dia treinta y uno del corriente 

mes se celebrarán subastas públicas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
para contratar «los trabajos de peón y 
carro» y el «machaqueo de piedra» para 
¡os caminos vecinales y calles de la po
blación por todo el año 1914, con suje
ción á los pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en la expresada 
oficina, y contra los cuales no se pre
sentó reclamación alguna.

Presídiiá el acto de las subastas una 
comisión compuesta del Sr. Alcalde, 
Regidor Sindico y otro Consejal.

La de los trabajos de peón y carro 
tendí á lugar á ¡as diez de la mañana y 
servirán como tipos los siguientes pre
cios: Para los jornaies de un mes á los 
peones de temporada 42*55 pesetas; 
por cada jornal á los peones extraor 
dinanos 2'30 pesetas; y por cada jornal 
de carro 5‘10 pesetas.

La del «machaqueo de piedra» se 
efectuara á las once de la mañana, y 
servirá como tipo por cada metro cúbi
co l‘U2 pesetas.

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel sellado de la clase 11.a ser 
iguales al modelo que se inserta al final, 
y que se presenten en pliego cerrado á 
ia mesa que presidirá el acto dentro de 
la primera media hora de su comienzo.

Las ofertas deberán ser en baja a los 
expresadas tipos.

Los que pretendan tomar parte á 
ellas deberán constisuir un depósito pro
visional en la Caja dei Ayuntamiento en 
cantidad de trecientas pesetas para ca
da una, y el que resulte rematante de 
los trabajos de peón y carro la elevará 
hasta dos mil pesetas y el del macha 
queo de piedra á quinientas, como fian
za definitivas.

Modelo de proposición i
N..... N.. vecino de..... según la * 

cédula personal que acompaña, con 
capacidad bastante para contratar, en
terado del pliego de condiciones bajo 
los cuales el Ayuntamiento de esta villa 
celebra ia subasta para contratar.....  
(«ios trabajos de peón y carro» ó «el ‘ 
machaqueo de piedra» para los caminos 
vecinales y cades de la población, el 
que sea) por todo el año mil novecien
tos catorce, se compromete con sujeción 
á las mencionadas condiciones á tomar 
la contrata por su cuerna á tos siguien
tes tipos (se expresarán los tipos ponien
do las cantidades en letras).

(Fecha y firma)
Lluchmayor 21 de Diciembre de 1913. 

—El Alcalde, Juan Mojer. -F, A. del 
A.—El ¡Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 3160
SUBAtiTA

El dia treinta y uno de Diciembre 
próximo y las diez horas del mismo 
dia se subastará si la postura acomoda 
y á instancia del infrescrito y en el 
despacho del Notario de Manacor don 
Antonio Planas.

Una pieza de tierra llamada Son ’ 
Roga sita en el término de Manacor de 1 
cabida de una cuarterada lindante por ■ 
Norte con tierra de Jaime Melis, por ¡ 
Este con la de Catalina Grímale, por 
Sur con la de Pablo Giu-ird y por Oeste 
con el predio Conias. :

Todas las cargas reales que pesan ■ 
sobre le finca y los gastos de traspaso 
serán de cargo del comprador.

Los pliego» de condiciones y los tí-

Núm. 3163 
ESCUADRON CAZADORES 

DE MKNOECA N.° 2 
Debiéndose vender en pública licita

ción un caballo desecho de la plantilla 
de este Escuadrón, se anuncia para los 
que desean tomar parte puedan hacerlo, 
manifestándose que dicho acto tendrá 
lugar á las once del dia 29 del actual t 
en el local que ocupa esta Unidad en el [ 
Cos Nou.

Maltón 17 Diciembre 1913.—El Co 
maníanle Mayor, Francisco Maree,

Nam. 3166
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso en vir

tud de lo dispuesto para la adquisición 
de harina de 1.a clase, cebada de l.w, 
paja corta para pienso, carbón de cok, 
carbón vegetal, sal, petróleo refinado, 
jabón, aceite de oliva de 2.a clase, leña 
en rama, leña de tronco, paja larga y 
ceniza.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar ei día 5 de Enero próximo á las 
once en este Parque (calle del Socorro 
46) y que los pliegos de condiciones 
técnicos y legales así como las mues
tras de ios artículos estarán de mani
fiesto en el mencionado Establecimiento 
todos los días laborables desde las diez 
á las trece.

Este concurso es sólo para las aten
ciones dei mes de Enero y repuesto re
glamentario y sin embargo el contrato 
que se derive se formalizara por medio 
de escritura ante Notario si llega su im
porte á ¿o.UUU pesetas.

Las cantidades de artículos que se 
han de adquirir y depósito que se ha de 
constiu ren la Caja respectiva del Te 
soro como garantía para tomar parte 
en el concurso serán las indicadas en 
ios pliegos da condiciones aludidos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sel.ado de una peseta, se ajusta
rán al modelo que va a continuación y 
deberán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo del depósito de 
la garantía y el último recibo de la con
tribución industrial referente á la indus
tria á que la proposición se contraiga 
y en su defecto Certificado de la Admi
nistración de Contribuciones de la pro
vincia en que conste haber sido dado 
de alta en la industria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere 
las cuudicioues que debe llenar para la , 
celebración de: contrato impidiera que | 
este tenga efecto en el término señala- | 
do, le será aplicada la sanción del ' 
articulo 51 de la ley de Contabilidad de i
Hacienda pública de 1.® de Julio de 
1911 (C. L. n.° 128),

Panna 18 de Diciembre de 1913.—El 
Presidente del Tribunal, Juan Rodrí
guez Carré.

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en. con re

sidencia en.... enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia fecha,.... de..,,, de..,„ para 
la adquisición de artículos que necesita 
para el mes de.,... y repuesto regla- 
men ariu el Parque de Intendencia de 
Paima y del pliego de condiciones que 
en el mismo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento á 
facilitar al precio de.....pesetas. ... cén
timos (en letra) el quila! métrico ó litro 
de..... acompañando su cédula personal 
(ó pasaporte de extranjería en su caso) 
(y el poder notarial también en b u  caso) 
asi como el último recibo de la contn- 
bución indusinal, resguardo del depósi
to y muestra del artículo.

Los productos que ofrece proceden 
de.....

Fecha y Firma

Núm» 2243

Depositaría de fondo; municipales de Petra
CUENTA del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Depeeitario

PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  o a ja  
Existencia en mi poder en fin del trímest s anterior. , , , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

Cargo. . ,
D»u por pbgoi verificados en igual irimest e,

Peseta»

35*00
3b9l75

424 75

424*75

SEGUNDA PARTE.—( v e n t a  po b c o n c e pt o s

?

I

i

Existencia en mí poder para el trimeelre q ie ligae. , ,

INGRESOS Saldo del 
tn iwtre anterior

OpericioDee 
■n este trimestre

TOTAL 
de la» operaaonei

Propios, , .......................* , . . . > » »
Montes, ...............................  . . . » » »
Impaeatoa , , . 401*00 389*75 790*75
Benefioenoia...............................  , . » » »
Inetracoión pública..................... ..... » » »
Corrección pública................................ y » »
Extraordinarios..................................... » » »
Resaltas................................................ » » »
Raoareoa legales para oabrir el déficit. 3276*12 » 3276*12
Rdiatsgroa.........................  . » » »

Cargo peeetae. . . 3677*12 389*76 4066*87

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... 2810*00 » 2810*00
Policía de Seguridad.......................... 600-00 » 600*00
Policía urbana y rural...................... 183*00 » 183*00
Ineiruooión pública................................ 407*00 » 407*00
Benefioenoia, , , ........................... » » »
Obras públicas..................................... » » »
Corrección pública............................... » » »
Montes............................................... » » »
Cargas.........................................  , . » » •
Obras de nueva construcción , , . > »
Imprevistos.........................  . . , » » >
Resultas . , ...................................... » > »

Data peeetae. . . 3900*00 » 3900*00
. os de la Depositaría.

En Petra á l.° d» Ootu re de 1913.—El Depositario, José Gatalá.—Conforme.— 
E Secretario Contador, Guillermo Rlb -t,—V ® B ®-Ei Alcalde, Jorge Roo».

L» p eoedente onmsa está oonfo^me con ¡o qae resalla de los lib 
de 1913.—El D

E 
ri 
d, 
v

P

Núm, 2254

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario,

g
18
81

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, , , , . 
lugresoe en el trimestre de esta cuenta, . ................................

Pesetas

11*38
47z5*64

Carpo.
Data por pagoe verificados en igual trimeeire.

4737*02
472o‘64

11‘38

SEGUNDA PARTE.—Uu k x t a  po b  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que signe, . .

INGRESOS Saldo del Operadonea TOTAL
trimeetre anterior en eeu trimeetre de la» operacionei

Propios................................................... » » »
Montes...................................   . , » » »
Impuestos.................................... ..... » » >
Beneficenoi»........................................... » » »
instrucción pública............................... > » »
Corrección pública..................... .... » » *
Extraordinarios, , . . , , » • »
Resultas 11*38 » 11*38
Recursos legales para cubrir el déficit. » 4725*64 4725*64
Reintegros, . ..................................... » » »

Cargo peeetae. . . , 11’38 4726’64 4737’02

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... » 722*50 722*50
Policía de Seguridad.......................... » 125*00 12500
Policía urbana y rural, . , , , , » 91’25 91*25
Ineiruooión pública..................... » 75*00 7ó-00
Beneficencia.........................   , , , » 45*00 45*00
Obras publicas , ................................ » 147*50 247’60
Correooión pública. » » »
Montes,............................................... > » »
Cargas.................................................... » 2652*69 2662*69
Obras de nueva construcción. . . . » 966*70 966’70
Imprevistos.........................   . , , > » i
Resaltas . , . ............................... » » »

Data peeetae. . . » 4725*64 4726*64
La precedente cuenta eaiá conforme con .o que reemía de loa libros de la Depoeitaiía» 
En Son Server» á#I.® Oo:uore 1913,—£ Depositario, Bartolomé LiiietM.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Bartolomé F uxa.—V.° B,®—El Alcaide, Oüver.
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